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S1aióR, 51.8 extraonlinaJia en 28 de DmioOlbre de' 1921 
" ., 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES' CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 
ir , 

SUMARlO 
una línea DeoouviMe y con lMl desvio de los Pe

Se trata. del proyecto sobI1e I1eserva del cabota- rrocarrilles. 
je 'a la manila' mercante nadonaí. -se le
vanta la l!eSt6n'. 

ASISTENCIA 

ASistieron loo sefiore!>: 

Briones Luco Ram6n 
Concha S. Juan E. 
Concha Luis Enrique 
Echeniique Joaqufn 
Edw.rurds Gu~l,~ermo 

Errázuriz Ladisllao 
GM-nhIaJIn Luis 
Gatica Abraham 
González É. Alberto 

HUlleeus FrancdSco 
Letelier Silva Pledro 
Lyon Peña Arturo 
Quezada A. ArrnJando 
Rivtelra GUJillermo 
Valeinzue,lia, R~guIlJo 

V'aJldés Rimrrdo 
Zañla,rtu Enric,.'.le 
~añartll Héctor 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la lSigu,íle!nte: 

Sesión 56.a extraordinaria' ell 27 de Diciembre 
de 1921 

AJsisUeI10n ,10iS señlOl"les Claro. Aguirre, 
Alcssandr<i, AI1a'ncibia" Barros, Briones, Bulnea, 
Concha S. don Juan E., Concha don Luís E., 
Echenlique, Edw;ards, Errázuriz 'IIa.g1e. Errázu
riz Lazcano, Garnham, GOIIlzálliez I<::rI'ázuri~, Hu
neeU3, LetJelier, Lyón~ Ochag¡avía, Queza,da, Rí
v'ern. Torrealha, Yáruez,' Zañartu don Ém'ique. 
Zañart u !don Héctor y el señor Min~stro de Gue
rra y Marlina. 

,Pasó a la Comisión de Gol>ierno y Eleccio-
nes. 

Uno de la MÍl!Il~clpaliilad 

,cual remite su pre3upuesto de 
para el año 1922. 

Se mandó archiyar. 

. Solicitud 

de Ltay-Llay COlll 

e.ntrÁdfuoJ y gastos' 

Una de doñJa Dooniti::a Rojas Fruncino en 
que pide aumento' n'e peml!16n. ' 

Pasó a la Comisión de Instrucoi@n Pl1blUen. 

IDn el cuarto d'e hora de fáedl despiacho se 
pone e'ndiscusión general y PI'lrticulaJl' a la 'vez 
el lIroyecto de la Honornble Cámara d'e Diputa
d08 referente, a l]a autortización paro. aJ<lquirir 
con 1l00s fondos recoltectadoo al ef'ecto, una pro
piedad Para ei Ho..qpinal Militlar. 

Usan de La palabro. los señores 'Edwards, 
Aguirre Oerda, Echem:tque, Ochag-avía y Minis-
toro Ide Guerra y Marina. 

Después de un 'Clambio de ildeas se acuerna 
proponer como indimción el reemplliazo de llaB 
palabras, flll'l'a'les del 'im~iso 3.0 del artículo único 
"en lrul condiciones, etc..... por las siguJientes: 
"o en pr,ivado los terrenos que no se necesitelll 
con esie objeto". y ",e agreguen a conUnuación 
los (J03 incisos siguientes: 

Leída y aprobada 
terior, se dió cuenta 

el aeia de la, sesión a,n-I "'I1amto lla hijuelaoión como los mínimUl:ns 
<le los siguientes nego-, ¡xtra la snl:k'l.'lta públ,ica o Qos pre'cios para la 

cios: 

Oftcio 

Uno del se,ñor Mil!lJist'ro del Interior con el 
cual remite una soi1:icit~ld de la Munacipa],ídad 
de '!'omf, en que pilde la aproba.ciÓlIl del Senado 
pana los acuerdoo tomados por ,Cc"a Corporac,ión 
referentes a la autorización a los señores Gibbs 
y C¡a .. par¡¡. cruzar la calle Ignacio Serrano con 

I enajenación ,:serán fijhdos previa. tasación prac
ticada por la Direcdónd'¡' Obras Públicas. 

Las ba:ses ,d,e la, subasta y l~s condiciones 
de las ventas serán doeterminadas por el Presi
dente ,de ,:a Rt>públioa previo informe de qa 
Comisión que designe para tener a su cargo lo 
relativo al Hospital Militar". 

El scfíor Milnistro formula. también indica
ci6n par,~ que se agreguen en' el inciso ftnwl, a 

. ' 

( 

)' 



·;r'.''}. . ,~, -, "'. 

.' /. 
¡., ¡" n·).1 
.,.\< 

",." 
1072 CAMARA DE SENADORES 

continuación do las paillabraG "si lo hubiere", Formula también indicaci6n de preferencia 
las p~¡'abras "o <i'e los que se recoJ.ecte.n em lo para ocuparse en ella del proyecto sobre conce
sucesivo" • si6n de penlllón a la viuda e hija de don Mala". 

Cerrado el debate, ,se ,da por aprobado e1 quías Concha. • 
proy,ecto con ba,s modificaciones propuestaJs, 
el voto en contra del señor EdwardG. 

El pro)'ccto aprobrado es como sigue: 

'PROYECTO DE LE.Y: 

con 

"A rtículo (1PJico.~-Autoríza.se, fal PrtesWe.nte 
" de la República para adqurrir la propiedad de-

El señor Rivera formula indicación parff 
1ue se ,exima del trámite de Comisión y se tra
te s'Obre tabla de una l;lolicitud en que, la Muni
cipalid,ad de Copiapó pide la autorización del 
Sellado para c-ontratar un préstamo a fin de 
adquirir la propiedad que actualmente ocupa. y 
.de constituir respectivos gravámetres hipoteca-' 

nominada "Quinta BeIlla", destinada a ilnstalar rios. 
e1 Hospillal Militar, por el precio de doseientos 
veintiséis 'm:H posos, y en !]las cOlJldiciones qtfe. 
constlaJn en el contrato ad-referéndum que se El señor Concha don Juan Enrique fonuu-
ha celebl'ado con su propiellar'io. la 'Observaciones sobr'e la necesidad de que el Go-

Se destina'n 'al p:1g.o d,e esta adquisición 1018 bierno se preocupe de la' reorganización de los 
fondos s<,umullados por el Comité Pro-Hospital servicios sanitarios. 
Militar cuya ,doni3e'rón Ge au~ol1Í2ia al Presiclente 
de ].a Repúblíc,q, })3.ra aceptar. 

Se autoriza, a,9imiJsmo, al Presid€lnte de la El sefior Alessandri pregunta al señor Pre-
República parta que emajene en sUOOlsta pública sidente en qué estado se encuentra la Moción 
o, en privádo los terrenos que no se necesiten relativa a indultos con motivo de la celebración 
~O\n esUe objeto. del Cuarto Centenario del Descubrimiento del 

Tanto la hijmil'acl6tn c'omo, ¡Fos mínimums Estrecho de Magallanes. 
p¡ara. la: subasta públíCla o los preciOlS para la El señor Presidente manifiesta que ese pro
enajenación serán fijados preV1ia tasación prac- yecto ocupa el cuarto lugar de la tabla de las 
ticada por la Dirección de Obras P(lbllcas'. sesionel3 especiales. 

Lns bSiSes 'de la sUhasta y lla's condiciones 
'de IlIaG ventas' serán determinadas por el Priesi-
dente de la llepública' p'11evio informe de la Co .. 
mJsión .que designe para tenfr a.'SU oargo lo 11e
lativo al Hospital MUitar. 

,Sólo el producto de ,1:a venta de terren<is la, 

que se refiere el inciRo amuerior y' el saldo de los 
fOllidos recoledado's, si 10 hubiere', o .de los que 
se recolecten en 11'0 sucesivo, podráJn invertirse 
en aa ccmstrucción del HospitJal Y.o sus d,ependen-

El señor Aiessalndrii don José Pedro mruni
fiesta que hahil'tndose producido observaci~nes 

en la Honorable Cámlara de Diputndoo acerca 
~esuP;Je,stas irregularida,de's en la nueVla Junta 
de Benef1c'"ncia de Petorcta', convendría que e~ 
señor ~nnistro del I'nterior -estudiara est'e' asun
to para que se ~v~dell1cjana que no existem eSlas 
Irreg111arid?de3. 

El señor Lyon adhiere a los deseos expre
sados por el señor AJessandri en el sentido de 
que el señol" Ministro estudie los antecedent,es 
que existan sobre el particular. 

El señor Zañartu don Héctor formula indi
cación para que en los últimos diez minutos de 
la pl"esente sesión se constituya la Sala en sesión 
secreta con el objeto de ocuparse de solicitudes 
particulares. 

El señor Zañartu don Héctor dice que to:-
cante a los s,ervicios de Benefioencia we Oau
quenes no 'se ha abierto todavía el Dispensario 

que debía abrirse. Desearía que el señor Minis-
tro del Interior explica'se la razón de estos re
trasos y se preocupase de ponerles remedio. 

El señor Ministro de Guerra y Marina ma-
nifiesta que transmitirá con el mayor agrado es
tas observaciones a su colega del Interior. 

El señor Zañartu don E~rique diee que 
convendría citar a las Comisiones Mixtas desig
nadas para estudiar los prOyectos de Legislación 
Social y las reformas del procedimiento pe
nal. 

El señor Presidente manifiesta que dará or
den para que' se' citen ambas Comisiones para 
el día Miércoles 28, a· las dos y media de la 
tarde. 

El señor Errázuriz don Ladislao formula 
indicación pat:a que e,l Senado autorice por su 
parte, tal como ya lo ha hecho la Cámara de 
Diputados a las expresadas Comisiones, para 
funcionar con un qubrunr de cinco miembros. 

Se dan por terminados los incidentes. 

I 
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La indicación del señor Zañartu don Héctor al mantenimiento de la excensión del impuesto. para destinar a solicitudes particulares los lilti- "1' ganado argentino. mos diez minutos de la presente sesiÓn, se da por El señol' Que..zada formula desde luego in-aprobada tAcitamente. dicación a fin' de que se considere en la discusióD En la misma forma se alVueban las indica- particular, para que se agregue después dé la eita ciones de los señores Rivera, referente a la Mu- de la ley N.o 3450, la frase "que se considerará nicipalidad de Copiapó, y Errázuriz, referente al en vigor". 
quorum de las Comisiones Mixtas Especiales a Habiendo, llegado la hora, queda pendiente que se ha referido. la discusión general del proyecto y con la palabra Votada en vQtación secreta la indicación de el señor Zañartu don Enrique. preferencia formulada por el señor Zañartu don En conformidad al acuerdo adoptado ,en la Héctor, resulta'lil doce votos por la afirmativa y' primera hora, se constitnye la Sala en sesión se-diez por la negativa. 

No habiéndose reunido las tres cuartas par
tes de los votos que exige la ley, se da por re
chazada la indicación. 

creta y se adoptan las resoluciones de que se 
deil}- testimonio en acta por separado. 

En conformidad al acuerdo adoptado, se en
tra a considerar sobre tabla la solicitud, eximf-' 
da del trámite de Comisión, en que la Munici
palidad de Copiapó pide la autorización del Se
nado para centratar un préstamo con el fin de 
adquirir la propiedad que actualm9nte ocupa y 
de constituir 'al efecto los graVámenes hipoteca
rios 'que se necesitan. 

El señor Presid~nte explica los antecedentes 
d'e' esta solicitud. 

Cerrado el debate, se acuerda 
miento unánimE! la' autorización 

por asen ti
y se da por 

aprobado, en consecuencia, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo linico.-El Senado, en uso de las 
facultades que le confi~r~n los artículos 56 0 (55) 
y 6 O (59) de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

, autoriza a la Municipalidad de Copiapó para 
contratar un préstamo de veinte mil pesos 
($ 20,000) con el fin de adquirir una casa de 
propiedad particular que actualmente ocupa y 
para constituir los gravámenes hipotecarios so

. m-es bienes raíces de la expresada Corporación 
que se necesiten p'ara garantir el expresado prés-' 
ta'mo. ' 

En conformidad a' lo dispuesto oen el inciso 
3.0 del. artículo 60 (59) d'e la ley citada, las 
amortizaciones deberán extinguir la deuda en el I 
plazo dé veinte años a lo más. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora y entrando a la orden del 
día continüa la discusi6n general del proyecto 
de la Cámara de Diputados sobre autorización 
del cobro de las contribuciones por el plazo de 
dieciocho meses'. 

Usan de la palabra los señores Concha don 
Luis E., Quezad.a, Presidente, Torrealba Hu
neeu.s, Zañartu don Enrique, Errázuriz ;agle y 
Ministro de Guerra y Marina, 

Este liltimo manifiesta que ha recibido en
cargo de su cOlega de Hacienda, que no ka podi
do concurrir a esta sesión para eXpTesar que deja 
a la apreciación del Senado la cuestiÓn relativa 

• 

PREFERENCIA 

El señor CLARO SOLAR' (Presidente).~ 
Qfrezco la palabra antes 'de la orden del día. El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Dese() formula1- indicación para poner en el primer lu-
gar de la tabla d.e la sesión de la tarde de hoy 
el proyecto de reserva del cab?taje para las 
naves de la marina mercante nacional. 

Voy a dar la razón, señor Presidente, para 
la preferencia que pido en la discusión 'de este 
proyecto. El señor Presidente, que está Con la 
palabra en la discusión de este negocio, mani
festó ayer, a mi juiCio -con mucho fundamento, 
qu~ hay necesidad de que este proyecto se dis
cuta ampliamente a la luz de todos ·los antece
dentes sobre la materia. 

Acepto esta idea, pero considero también 
'que es preciso que la discusión de las leyes ter
minen algün día: que se aprueben o se rechacen. 

De acuerdo con estas Ideas el que habla, 
alin en la discusión de aquellas leyes a las cua
les no les presta su aprobación, es partidario de, 
que se ,discutan. Plero ocurre, generalmente, que 
Jos proyectos 'd·e ley van al seno de una ,Comi
sión de cuyo estudio están pendientes durante 
mucho tiempo, o se transforman en leyes por 
un conyenio de transacción, en cuyo caso se 
pierde, el pensamiento que les dió vida y se des
naturalizan, 

Como consecuencia de" este estado, de co
sas, estas leyes que podían ser buenas en uno o 
en otro senHdo, resultan in~dectladas; n¿' lle
nan ías necesidades que se quería satisfacer al 
idearlas. ,y como esto es a mi juicio dañoso al 
país, insisto siempre en el seno de esta H. Cá-. 
mara en que se dé término a los debates de pro
yectos de trascendencia nacional, tal como el 
de reserva del cabotaje para las naves naciona
les. 

Tal como lo he manifestado, me encuentro 
dispuesto a aceptar que este proyecto se discu
ta con toda la amplítud que se desee; y estoy I 

también' dispuesto a aceptar que se acuerde ce
lebrar sesiones especiales, si es necesario, para 
que termine la discusión de este proyecto. 

No es conveniente que la discusión de to
do proyecto de interés nacional se prolongue con 
exceso. Si se recuerda que entre otros el pro
yecto sobre' Marina Mercante Nacional fué dis
cutido en e! Congreso durante veinticinco afiOtio 

'\ 
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fleconvencerán mis honorables colegas que este 
procedimiento es profundamente' inconveniente. 

Por estltS cont>ideraéibnes; y aunque deplo
re 'Vei'me obliga~o a' ocUpar, la aten'ci6n del Se-

; ntidd durartte 'un corto tiempo liara ' ocuparme 
en"(fontestar algunas observaciones /¡ue se han' 
formulado sobre el artIculo 3.0, creo habe\'" de. 
momra'do con suficientes razones los motivos que 
tengo para justificar la indicación que he for
mulado. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
r;a' irtdtcabióI1 que ¡formula e'1 señor Senaüorpor 
Concé!J'éión no es reglamentaria. 

Según el Reglamento, la ley de contrib~'" 

dones tiene preferenda ~obre todo otro asunto 
de que se o-cupe 'el Senado' en sus sesiones or
dinarias. 

De 'manera que para postergar la discusi6n. 
de' la· ley, de co'ntribué¡'ones, 'seria nécésa!io' mo
dificar, por un acuerdo unánime, esta disposición 
reglatnentariá. . 

Erñ e'fe cto , el inciso primero del artículo 105 
,del Reglamento ,dice lo siguiente: 

"Art., ·105, La discusión 'de la ley que auto
l'iza.' el' ·cobro de: las contrib~ciones; de la que 
fija ,la" fuerita' dé mar y'tierra y de la que' au
torlza' su pérmanen'cia delitro del lugar de las 
:8I1Siones del Co-ngrestí,' queqará cerrada a lb 

, menos' diez dias antes de aqhel en que esas le
yés hayan de' comertzar.a reg1'r, salvO' que el Se
nado en sesión anteriO'r, acuerde continuar' o 
.a¡pIazar la discusión". 

Pero agrega el arUculo que la, ley de con
tr!·buciones, una vez llegada al Senado, ocupará 
el primer lugar en 'la ,tabla ordinaria, de modo 
que para alterar la tabla ,de la· sesión ordinaria 
dé ',hoy, es necesa-rio el aéuel'do unánime del 
Senado, 

El señor ZA:Ñ'ARTU (don Enrique).-No de
seo que se recabe este acuerdo unánime, pues 
no hay una situación tan grave que lo justi
fique. 

'A pesar d,e que conozco esta ·L!sPosiciónre
glamentaria seguram,ente no se me ha venido 

'a la memoria porql1e, como en la discusión de 
1~ ley \ de contribuciones estamos tratando del 
impue,sto al gana'do argentino, y no' se ha hecho 
la discusión de una: ley pol!tica sino que ~ está 
haciendo la ,discusión de una ley así un poco 
de popularidad, no es raro que yo no le haya 
atribuído a esta discusión ,1a importancia que, 

,en realidad, tiene, y que.,fe ha otorgado nuestra, 
Constitución. 

Así es que retiro mi indicación. 
El señor CLARO SOLAB. (Presidente).

Ofrezc« la palabra antes de la orden del día. 
Terminados los 'in-cidentes. 

RESERV~ DEL CABOTAJE 

El señor CORREA (Presidente).-Entrando 
a la orden' del dla, continúa la diSCUSión del 
proyecto que reserva el comercio de cabotaje 
.a la marina mercante nacional. 

Está en discusión el artículo 3.0, y con la 

I 

pala;bra el Honorable Senador por Aconca,gua 
señor Claro SOlar. 

Puede continuar haciendo uso' de ella Su 
Señoría. 

El señor CLAitO SOLAR.-Creo haber de
jado de 'manifiesto, en las sesiones anttiri"OI'eá, 
la: necesidau de modificar el artlcúlo .3:0 eh or
den a la propiedad de las naves, tanto 'para 
consagrar el· derecho de los extranjeros dOIIÍici-' 
liados y residentes en el país para' poder adqui; 
rir buques de la mari'na mercante nacional, ca-' 
mo el de las sociedades chilenas, sin limita· 
ciones para de'dicarse a este coIlÍereio. 

Ladisposicipn que exige, pan~ 'calificar de, 
chilena uria 'sociedad, que las tr'efl cuartas parteS: 
'de su' capital social pertenezCa a 'chilenos, es 
una disposición que en' l!l{'prácti-ca ·daría lugar 

·a dificultades ~onsider,ªbles" a. una .,fiscalización. 
o más bien dicho,a. una.' inquisición molestísima 
que 'dejaría, en' realida:d, esta' rama del comer.! 
cio maritimo entregada iínica y exclusivainente. 
a las '. personas naturales chilenas:. Porque uria' 
sOciedad' no se expóndr1~ a quedar en sfiuación 
de que a 'catla m'Omento se' e!<té vigilando la 

'nacionalidad· de los adquirentésde ácciones 'para" 
no incurrir én ÚI,S sanciones establecidas p6r la 
ley y perder, el dlamenos pénsádo,.J.a posibi

.lidad de poder continuar haciendo el comercio 
de cabotaje en buques de úac}.omilidad chilena., 

El Honorable Senador por Vaidivia insinu6 
de p'asD esta dificultad que, en la práctica, pue
de ser considerable. Porque, Supongamos que el 
día de mañana se organiza. una sócledad anó
nima, con oapitales exclusivamente chilenos, ¿se
ria i¡nprobabie que sus accio~s, vendidas en el 
merca'do, pudieran llegar . .Ji' manos de extran
jeros y que llegara un buen día en que por ad
qUirir lDS extranjeros la. propiedad de una par
te considera,ble ,de esas acciones, se denuncia
ra el hecho de que la sQciedad no tenía la pro
porción legal mínima de accionistas chilenofl, 
a fin de que se la ·declarase eliminada del co~ 
mercio de cabotaje? Este sería un medi'O muy 
fácil para lbs extranjeros que quiSieran comba,
tir las sociedades nacionales valiéndose de' este 
SUbterfugio. 'As! como ~ste procedimiento, exis
ten mil expedientes de otra índole qUe podrían 
hacer ilusoria la Idea de exigir que las tres 
cuartas partes de las acciones pertenezcan a 
personas naturales', ohilena-s. 

De la misma manera creo que no se supri
me la dificultad aún aceptando la indicación for
mulada por el Honorable Senador por Valpá
raíso, señor Garnham, por la cual Se exige que 
sólo el cincuenta y uno por ciento del capital 
esté en manos de chilenos, porque siempre exis-' 
tirá en la práctica la dificultad de determinar, 
en un momento dado, si' se e&tá cumpliendo ti 
no Con esta disposici1jn. . 

Ahora, si se acepta la idea 'de que por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento de las ac
ciones pertenezcan a chilenos, '¿ por qUé recha
zar la idea deo que pueda ser una sociedad chi
lena organizada con arreglo a, .las leyes chile-
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nas aunque el eapital. tln 'su totalidad .. p.erte-I en su n~a:or~a e~ poder de extranjeros; p~estc
n<'zca ti extranje'os, si éstos ,están domlCllIados qUe esas aC()lone,;; son objeto de transaccioneS 
en el pals? comercial(~s diarias, y se venden en pública su-

El separ GAR~HAM. -Como ocurre con basta 'en la Bolsa de Comercio, y al dlarse el 
aJgUJ, as le~'ef; .. que liImitaJn el capitat que puede conforme a uná veillta de acciones n'O,' se sabe 
pertenecer a los extranje,ros 'm al'gunas p'()~lerla- en po,der de qu~én va a quedar el domimio de 
des anónimlas; como ser, en la Socdediad Explo- éstru;;, cosa qUé' sólo puede determinarse con, 'Ja 
tad'Ora' de Tierra del Fuego, en eil Banco de Chi- aceptación del traspaso. 
le y 'otras. Me parece .que en tOldas ellas loo El sel10r ZAÑAH'l'U (dO'l1 Héctor) .,.---Esta
extranje.rf3'S no pueden tenér más de veinte por bleciendo que el traspaso no se podía perfeccio
ci¡Olll1o "del capitail. nar sin la acept."tción del Diriectono de l'a So-

La misma' dtficultard o situacdón se podría 0iedad, sería r(wil salvar ell inconveniente. 
prEsentar en estas otras sociedad'C'3. El señor, :';LARO SOLAR.-No será tan 

Bl señor CLARO SOLAR .-Precisamente, fácil cuando 'en,)a práctioa no ~e ha salvado. Mí 
la interrupción -que me hace eil Honorable Se- argumento q:leld.a e'n pie: la: dificultad qu.e en la 
nador por Val paraíso ha sido 'uno de los argu- práctica ofrece la dispOSición merece ser tomea
mentas d€ que me he vaUdo pa'm mam.ifestar lo da en ('ue'nta por ell l'egiSlador. 
jnconsu'lta' que (Siería urua disposiciÓJl de esta na- El legislador en matema de impuestos, por 
tural,eza, que €S fácil de violar. 

El l'1eñor GARNHA1I. -Como se ham vio'la
do otras leyes. 

'El señor CI..ARO SOLAR.-Exactamente. 

ejemplo, ponp el mayor cuJdado en d€terminar 
10G b"c'I1es gravados" la proporción de~ impueato 
y demfts detalles para su correcta aplicaciÓn, 
pero eón todo esto aguza el ingelIlio del contri,-" 

Yo no creo listar equivocado, y algunos señores buyenté pana libertarse, o para evitar que se 
Senad~res podrán confirmarlo, sI digo que 1'00- le aptique el máximo de la cC'ntPibución esta
pecto del arrendamiento de terrenos en la Tie- b:lecida. 1:: por eso,' en economía política es 
rra del Fuego, hecho por UJna soC'Íedad que 'de- .un principio establecido, que el impuesto mejor 
,bía tener por lo menos el ochenta por' ciento de es €l demás fácil aplioación y que susCite .me
sus acciÓnes €Ill poder de chiilenas, ha habido nos ditit,ultades. Y esto que pasa COIl1 ~,s con
,épDcas posteriores !tI contrato de arrendamien
to, en que la mayor pa,rte de las accionoo esta
bam en ¡manos d-e extranjeros, d1rectament.€ o 
por interlJósita, per",olll~.' 

Po!, co,nsiguiente, ¿ para qué vamos a dictar 

trlibuc'Ílm;es, ocurre bambién en la materia co
merc.ral de que se trata. 

Yo iba a decir, ¿para qué poni8mos trabas 
al capital extranjero para, el incremento de la 
marina' mercante, cuando necesitamos de esta 

una uisposici()J] vrohibitiva para el capital ex- marina, no sólq para hacE'r el comercio de puer
tronjeI'Ó, precisanlente tratándose de una in- to a puerto en Chile, qu'e pue>de hac.erse cOIn fa
duStr'ia que tanto necesita ded cap,ital extran-: luehos o vapores de poco oala>dó, si,J;lo que lIlece
jero'! s¡tarnos búques de importancia, vapures de -gran 

El f3Jé'ñor ZAÑAgTU (don Enrique) .-La caiado qu,e hagan el comercio interooeánico y 
mal~era de argum<"ntar del señor Senador na es 

que, en caso de conflicto internacional, sean 
lógica de.l todo. ayuda eficaz para la marina' de gU/2rra, pu<diem-

De lo que hla dicho Su Señoría se despren- do Hegar a cOllvertirseeh cruceros armados? 
dería que' ,no tendríamos par'a qué dictar ley;es Existe pendiente 'todavía ,de la deliberación 
a favor d' la proJ)iooad, porque hay ladrones. del Senado uno de los proyectos que presentó ,la 
Si partimos ele la base de que se van a burlar Comisión Especial que elaboró el proyecto de 
las leyes, no debemos dictar ninguna. Lo me- tOOlelaje ya converti>do en ley. Esa Comdsión 
nn;,; qU€ pue<le pensar el Senado' es que las leyes pre,sent6 tambiéln un e proyecto de primas 'a ~a 
no van a ser reepetadas. Una idea cOlntraria cO!ristrucción de nlaves, que se halla en ~ -otra 
nos llevaría m1ly lejos. Debemós partir de la Cámara en grado de revi'3ión, esto es, después 
ba:se de que las ley,e~ se Vól.ill a cumpl,ir. d'e ser aprobado por el Senado. Todavía, la 

El sel,or CLARO SOLAR. -La interrup- mismo. Coniisión elaboró un tercer proyecto,. 
clC.u del ,Honorable Senador es un argumento que se' halla pendiente en esta Cámara, sobre 

,que en lógica es estimado vicioso, porque prue- primas a la 'navegación, y,que comprendie líneas 
ba dema,sÍkl.do para que pueda probar algo. Es, interoceánicas estab:!eeidas por compañía'S chli
liencíllament€, un sofisma. lenas, las. cuales percibirían las primas sdempre 

Yo nu elStoy dando como fundamento de que sus vapore'! reuni~fan las condiciones de., 
mis argumentos e.J hecho de que se puedan In- term'i'nadas por el Gobierno. con planos apro
fringfr' las leyes. Lo que he dicho ,e,s qU~ €<3 su- bados por pI, para que los vapóres pudieran ser 
mamé'lltE' difícil en un momento dado, casi ím- destilnado'.3 a ayudar a la marina \'le guerra llIIl 

posilJle, sater si una sociedad determinada ca'so nec1esar<io. No es, pues, aceptabIe que va
cumple o no la condición de tener tal o cuál yamos a excluír o retraer al capital extranjero 
proporcion de 8US acciones etn propiedad de que Re ,Jo,dría empillear en aquella~ empresas, es
chileno'!. He citado, como ejemplo, 1a Sociedad tabl>eciendo estal" IimitacicnE"s a la nacionalidad 

) Tierra del Fuego. en qll€', Slin propósito de, vio
lar lá ley, sin ánimo preconcebido de burlarla, 
ha habido casos en qüe sus accion€'s han estado 

1: f 

de los accionista/< de una sociedad anónima. 
No quiero 'molestar la atención de mis ho

norable's co~egas, in,sistiemrlo en: este punto; cre(J 

, 
) 
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• que loo álntoecedentes hist6riQOO que hay en estJa: capit:1n o el prilnt>r Dilot: 'deber~" ser Chi~!;\OS 
,m<tteria Y '!'OS preceptos Y' PFIl)-cipiOS adoptados" desd~ el momeJ;ltoen que el 'cabotaje quede re
por nuestra legislación, qUe cOnsagra la tgual- SBl''IladQ a Ia,s navf'.S nacionales,condici6U que 
dad' €'ntre naciona'les y extranjeros, sobre ·todo quedará cumpJlida el, 1.0 de Enero de 1923, <:re

,l!Ii se trata de extranjeros domiciliad0'3, bastarl' gdn Jo Se8!ieltp por el Sena(l.o al aprobar el a,r
pam prolxu; la. 'inconyemiencia ,de inno~ri ,ticoJó '1. o ' 

,.adoptando una legislación reñida con esos prin-
cipios y preceptoS. ,:1-'01' l/ué la ley de 1917 exigió solamente 

Voy a ocuparme ligeramente de la cu.estión que el capitán o en pri<mer piloto de cada nave 
relativa a lti nacionalidad de los capitanes, ofi~ ,de la marina merCM1te nacional sea de naciona
cialidad y trdpqlación de los ,buques. He dicho lidad ehilena? Porque creyó que ést.e' era un 
,algo ya \3obre 10H capitanes y ahora quiero, sim- medio ,le dar !acilid~des a la marina mer(~an
pilem'ente, recordar al Sa1!1aiio que la eXigencia t~ naciolH'l para hacer el comercio de cabo

de que los capitames sean chilenos, establecida taje . 
.en el inciso ]., o del aI'tí(~u;lo 3. o, no .tiene', hoy La exigencia de que toda la oficialidad, se~ 
<lonsi<lerable importancia d'espués de la aproba- 'gundo piloto, leq¡.an, !ngeniero~, etc., fuera chi
c'Ílin del articulo 1. o 'lenas sería una corta piza muy considerable, que 

La ley nel afio 17 estJa,bleció a este respecto obligaría al naviero a pagar sueldos crecidisimos, 
]0 que sigue:' por la escasez de personal chileno competente, 

"Se cOll'3iderará nave nacional, para los sobre todo en los primeros tiempos; porque, na
efectos de esta ley, la que cu'mpla CQlJl los re- turalmente, desde el primer momento no habría 

"quisitos exi!>,'idos por la ley de navegll,ción de un 'número suficiente de pers'onas bien prepara
:24 de .Tunio <l'e 1B'18, eo:l cuanto a su matricula das que estuvieran en situación de poder as~irar 
y tripwllación. a desempeñar todos estos puestos.' De, modo que 

"l)espuéé de losc~nco años siguientes ,a 16 lejos de ser una. ventaja, la exigencia de la. na
prL'lllU'lga.ción de rota J.ey, y salvo ei caso con- cionalidad pondría en situación dificil a los due
templado mi el articulo 7. o de la indicada 'ley., ños de naves de la Marina Mercante Nacional, 
la tripul",.ción de todo buque nacional ded~cado! imponiéndoles un desembolso mucho mayor que 
al comerci() <le cabotaje, deberá componerse, en situaciones normales. Cuando se haya abierto 
por lo menos, de la mitad de ciudadanos chi.J¡e- una carrera en el mal' y se dedique a ella buen 
nos, y desde que dicho com,ercio se reserva ex- número de chilenos, entonces habrá abundancia 
clusivamclnte a las." naves naCllonales, el capitán de personas que puedan aspirar a ocupar estos 
o el primer piloto deberán igualm'ente Ser ch\- puestos, y por propio conveniencia las compa
lenas". ñias navieras irán cambiando poco a poco la ofi-

De manera que a 10G cinco a,ños de e'ntrar cialidad extranjera de sus naves, sustituyéndola 
en vigor esta 'ley de E)nero del año 17" la, mitad por individuos de nacionalidad chilena. Es la 
de la tripulación de los buques debía ~r chile- evolución que se opera actualmente en la Marina 
,na para que se pudiera gozar de 10H b'eneficios Mercante; pero que la ley venga, d'esde el pri
del cabotaje, y desde que ese cabotaje fuera re- mer día, a exigir que se modifique toda la ofi
servado exclusivamente a la m~trina na-cional, cialidad de los buques, que no se admita en 'ellos 
el capitán o' el primer piloto debian ser igual- a ningún extranJero, por más competente que sea, 
mente chilenos, es algo inaceptable, que no favorece el desarro-

El E,ellllltlO ha acordado que de'sde el 1. o de 110 de nuestra Marina Mercante. .. 
Enero de 1.923, quede reservado el cabotaje a Por eso yo me mantengo dentro de los tér-
la marina mercalOte nacionaJ y al hacer esta de- minos de la ley del año 17. Creo que lo más que 
claración, ha consagrado,. por cons.iguiEmte;' es- pOdemos exigir es que los jetes responsables del 
tas dos cireunstancia.s: primera, que los capi- buque, las autoridades, el capitán o el piloto 
tanes o primeros pillotos deb'erán Gler chilenos ,primero, sean "chilenos. La generalidad doe los 
desde el l. o de Enero de 1923, esto es, se exig'e capitanes que se dedioan a servir en la Marina 
que el oficial sUJ;1erior que mande la nave sea Mercante en Chile y que mandan buques 'chile
chileno; y segunda, que ,la mitad de la tripula- nos, son en la actualidad, extranjeros domicilia-
ciÓiJl, a lo menos, d~berá también ser c~ilena, 

porque 'en aqudla fecha estará cumplido el 
plazo de cinco años establecido en la ü>ey de 
1917. 

La ley del año 1836 había exigido que el 
Capitán de la nave fuera chileno doce años des
pués' de la f~cha en que la [ey entrlara en vigor, 
es decir, de~c el afio 1848 las nave,s chilenas 
no podían ser mandadas sino por capitanes de 
nacionalidad c11.ilena. Esta ley fué mod!ificada 
por otra, dicta'da elll 184&, y en 1862 \3e promul
gó otra, que admltla a las personas de toda na
cion.alÍlidad al cabotaje. Posteriormente, la ley 
de 19]7 ha establecido la necesidad de que el 

dos, extranjeros que tienen apego al país, que han 
formado aquí su hogar y que no es de suponer 
que vayan a ser una dificultad en caso de un 
conflJcto internacional, 

A este respecto, se m,e viene a la n'lemori¡t el 
caso del "MaUas Cousiño", este transporte que 
e'ra, si no me equivoco, de la Compañia de Lota y 
Coronel. y que fué tomado por el Gobierno du
rante la guerra del Pacifico. El capitán era Un 
inglés, no era chileno, ¡, y cómo se condujo este 
capitán al mando d,; aquel buque armado en 
guerra? En las condiciones m.ás encomiásticas, 
como tal vez no lo habría hecho un chíleno. 

No hay razón, pues, para este exclusivismo, 

f 

/ 
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para imponer a las compañías esta obligación I Según los mismos datos de la Dirección del 
-que s,e p,ued~ traducir, lprepito,en una', gabela. Terr,ití)rio Marítimo, los capitanes de primera cla¡.. , 

Lós datos oficiales de la Dirección del Te- se están' capacitados para mandar naVes de 'cual
'rritorlo Marítimo ya han sido aquí invocados, Y quier t~nelaje y carrera ~ Los de segunda claS'e, 
yo 10 hago una vez más. Supongo que no debe- hasta de trescientas toneladas. 
IDOS contentarnos con Un"centenar de buques pa-
ra p1>der decir que tenemos Marina Mercante Na- Los pilotos son .. .. 

cional: necesitamos que nuestra Marina se desa- de los cuales Son: 
1'l'011-e en condiciones satisfactorias. ¿ Acaso va-
mos a tener Marina Mercante con estos faluchos Chilenos .. .. , 

119 

62 
6 

51 
Naturalizados 

que aparecen en estos cuadros, donde figuran Extranjeros .. .. .. .' .. .. .'. .. 
hasta las chatas ancladas en los puertos? Sería 

obra insignificante la del Senado si no pudiéra- Los pilotos están capacitados para mandar 
mos oqt-ener que se mejoraran las condiciones de naves hasta de cien toneladas y para el servicio 
la. tlota chilena, 

Por consiguiente, necesitamos contar con un 
personal numeroso, y ¿qué hay en esta materia? 
La. seguridad nacional, dice la Liga Marítima, es 
uno de los motivos para evitar que haya extran-
jeros en ias sociedades, y, además, 
que la oficialidad sea toda chilena, 
unos cuantos párrafos del Memorial 
Marítima: 

para exigir 
Voy a leer 
de la Liga 

"De 'seguridad nacional, porque, en caso' de 
un conflicto, le será muy fácil al Estado dispo
ner, sin pérdida de ti-empo, de esas naves mer
cantes, 10 que no ocurriría si esas naves estu
vieran entregadas al gobierno de extranjeros, 

"De protección social. po'rque se abre campo 
a m1iltiples actividades que hoy día vegetan de-

de guardia de los buques. , 
De modo que el número de chilenos y de ex

tranjéros nacionalizados es comparativamente 
reducido con ¡as Elxigencias que va a tener la 
Marina Mercante en cuanto a oficialidad. 

Si además de los capitanes Y pilotos, se exi
ge que el resto de la oficialidad sea chilena. y sobre 
lo cual se dan datos, tendremos que ce va a im~ 
poner a la Marina Mercante un gravamen one
roso, una limitación considerable para su desa
rrollo, . que será imposible cumplir, y con esto 
tendría que venir, a poco andar, un nuevo pro
yecto para ::;uspender los efectos de esta disposi
ción durante algunos años más. No'debería, pues, 
dictarse una disposición restrictiva que no se po-
drá cumplir. 

trás de un mostra<ior o de un tintero, sin mayo- Paso a ocup~rme, ligeramente también, de 
res horizontes. lo relativo a la tripulación, 

"Se podrá argüir que nuestra Marina Mer- La ley de 1836 principió por eXlglr la cuar-
cante no cuenta, al presente, con un' número de ta parte chilena de la tripul1l.ción, proporci6n 
capitanes y oficiales suficiente para asumir in- 'que subía a la mitad para los dos a~os inmedia
mediatamente su cargo; pero este argumento es tos, y que a los cinco años se elevaba. a las tres 
tácilmente destructible. I cuartas partes. Estas disposiciones, en realidad, 

'''En efecto .. aparte de que lQs reglamentos 1 fueron suspendidas en la práctica, por imposibi
acualmente en Vigencia exigen para ser capita- lidad de cumplirlas; y la ley d," 1878 estahleci6 
nes o pilotos de naves, entre otros requisitos, 'que la cuarta parte 'de la tripulación debía ser 
ser chilenos o natm'alizados, de los datos oficia- chilena, La ley de 1917 aumentó esa proporción 
tes que existen en la Dirección del Territorio a la mitad de la tripulación; y estimo que eso 
Marítimo, se desprende que la" matrícUla actual basta. 
se sescompdn"e como sigue." - En la práctica vemos que el 0chenLt, el no-

Llamo la atención del Senado a 'Una circuns- "enh Y aún el ciento por ciento de las tripula
tancia que no deja de ser curiosa: el Código de ciones de los buques mercantes chilenos es de 
Comercio Y la Ley de Navegación no exigen que naciona"¡idad chilena, Esto está en la convenien,· 
el capitá.n de una nave sea chileno. Sin embar- cia de los mismos navieros: pero imponer la. 
go de esto, en la práctica, los reglamentos han exigencia absoluta en la ley, de que en los bu
venido a establece'r, en realidad, una disposi- ques nacionales no se admita ning1in extranje
c1ón legislativa, puesto que seg1in dice la Direc- ro, es ponerlos exclusivamente a merced de las 
ció n del Territorio Marítimo, para dar o reconocer exigencias de las tripUlaciones nacionales. No 
el título de capitán, se exige que el interesado quiero ahondar más este concepto. _ Me dirijo al 
sea extranjero domiciliado en Chile, o chileno Senado de la República, que en los momentos 
natural o naturalizado. De modo que se impone actuales puede apreciar lo que significaría para 
una exigencia que no nace de la ley sino de sim- la industria navi~ra esto de impedir que pueda 
pIes reglamentos, Vamos a ver el resultado, se- ocupar Ul1 solo individuo de otra! nacionalidad'. 
gún un cuadro que, puede verse en el mcmori~l de Esa industria quedaría a merced de las huelgas 
la Liga Marítima: que se decretaran; de manera que, lejos de fa-

Capitanes de La clase hay .. 
Capitanes .?-Il 2.a clase hay" ... ' ... 
Capitanes' de La clase chilenos, hay 
Capitanes nacionalizados hay 
Capitanes extranjeros hay " " ., .. 

~ ." 
.. ,,~,~fl.- .~J"..; tlo'<,S',.,rJ 

vorecerla, habríamos arruinado la Marina Mer-
199 cante. 

8 Voy a terminar pidiendo al señor secreta-
99 rio que se sirva leer la indicación qUe formulé 
13 en la sesión anterior respecto de este f\;rtículo 3.0, 
85 que aparece en el acta, 

,1 " 
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El señor SECRETARIO. Refundir los in_ 
cisos 1.0 y 2.0 del artículo 3.0 en: 

"Para los efectos de la presente ley, se re
putará chilena la nave matricul'ada en la Ma
rina Mercante nacional, cuyo propietario sea chi
leno, natural o légal, o' extranjero domiciliado 

en el país o que ejerza en él algUna profesión 
o industria". 

. y residente en Chile; que tenga casa de, comer
cio establecida en él país o que ejerza en él a}. 
guna profesión o industria; cuyO capitán o pri_ 
mer piloto sea chileno; y cuya tripulación debe
rá: componerse, por lo menos, de la mitad de ciu
dadanos chilenos". 

Me parece que ésta es una manera de' ase
gurarse de que esas personas no vendrán de bue
nas a primeras a burlar la ley, tomando una 
brocha para borrar el nombre del barco que po
seen, a fin de cambiarle la nacionalidad. Un in
dividuo que está viviendo al amparo de las le~ 
yes del país no se va a poner en esa situación. 
ni dará esa prueba de inamistad, o, a lo menos. 
no de afección a la tierra en que está viviendQ 
y en ,al cual se ha dedicado al comercio. Es dEt 

Como ve el Honorable Senado, yo propon- suponer que tal cosa no pudiera suceder. 
go que se reemplacen los incisos 1.0 y 2.0 del Yo a,grego el concepto, para consel"var la 
artículo 3.0 po" el que ha leído el señor Secre- misma redacción delpi"oy,ecto, que el capitán y 
tario. el primer piloto sean ~hilenos, y en cuanto a la 

tripulación, manteniendo la ley de 1917, que dj-
En el inciso que :)ropongo, está consulta- l' ce que a tripulación deberá componerse a lo-

da, desde lU,ego, la idea de que no se reputará menos de la mitad de ciudadanos chi:lenos. 
chilena la nave que no esté matriculada en la: 

Dejo formulá(l'l esta indicación y termina
Marina Merca,nte nacipnal. . En el proyecto de la mis observaciones. 
Cámara rle DIputados Se dIce: _ "Pa~a los efectos .- El señor CONCHA SUBERCASEAUX.- ~ 
de la p1-¿sente ley se repu\.ara ch,Ilena la nave , H 
cuyo propietario sea chileno y residente en Chi- segUIdo con mucho interés el debate que 5'e ha 
le". Segiín' esto, puede ser chilena una nave que I promovido alrededor oe este proyecto relativO' 
pertenezca a un Chileno; aún cuando es-té ins- a la M~.rina Mercante Nacional, que es sin duda 
crita en la Marina inglesa, por ejemplo, y po_, alguna una sel1ti~a' aspiración nacional. Todos 
dría hacer el comercio de cabotaje en nuestra! deseamos que ChIle tenga una nu~erosa y eji
costas. \ Me l},'1rece que no puede entrar en el ciente Marina Mercante, porque ella sería el com
propósito de osta ley el que un chileno tengtt, plemento de nuestra riqueza y propendería al 
un buque con bande~a peruana, argentina o in- desarrollo de nuestras industrias. 
glesa, y pueda hacer COIl' 'él el comercio de cabo- Sin entrar, por mi parte, al fondo de la cues-

""'taje en nuestras costas. Por consigUiente, es ne- tión que tan brillantemente han dilucidado los 
cesario c01\.sultar la. idea' de la matrícula de' la Honorables Senadores que me han precedido en 
nave en la Mari.na Mercante nacional, y a esto el uso de la palabra, quiero hacer' algunas lige
obedece la primera parte de mi indicación. ras observaciones, apoyada's en lo que he vistO' 

en las ocasiones en Que me ha tocado Yiajar. 
En 'seguida, conserva el concepto de la ley 

de 1878 y'de la ley de 1917, en cuanto a que pue
de ser propietario de nave chilena todo chileno 
natural o persona jurídh,a chilena, es decir, las 
sociedades constituídas con arreglo a las leyes 
chilenas; sociedades independientes de otras, 
con capital propio, no ajencias de sociedades 
extranjeras, como so nalgunas que se han men
cionado en este debate. Los Bancos extranjeros 
que tienen sucursales en Chile, y que han sido 
citados en contra de esta idea, no son socieda_ 
des chilenas. El National CUy Bank, por ejem
plo, no es sociedad chilena, y no podría adquirir 
naves chilenas en Chile. En el" mismo caso se 
ha,Ilan 10& Bancos alemancs y de otras naciona
lidades que han es~ablecido agencias o csucur
-sales entre nosotros. Mi indicación no compren
de estas simples agenCias, dev.endencias o su
.cursales de Bancos constituidos con arreglo a 
las leyes alemanas, inglesas, de Estados Uni
dos o de cualquiera otra nación. 
I Consulto esta idea al emplear lá palapra: 
"legal"'; y exp,lico esto para que quede constan-' 
cía de la, inteligencia que le doy, y que, por lo , , . 
demás, está consagrada por nuestra legislación, 

Todos aquellos de mis Honorables colegas 
que hayan viajado por el Norte ha;brán podido 
ver, cuando el cabotaje se ejercía por la Compa
ma Sud Americana de Vapores. por la Compa
ñía Inglesa, por la Rosmos, por la Grace Line y 

otras, cómo, aiín, en circunstancias normales, los 
barcos viaj¡tban repletos de mercaderías, hitsta 
el extremo de tener que llevarlas sobre la cu
bierta de las ñaves. Esto está demostrando que 
en esas circunstancias normales había, s.iIi em
bargo, insuficiencia de barcos para el acarreo d~ 
los productos. 

Yo he leído coa atención el memorial pre
sentado por la Liga MarHima de Chile, y he des
compuesto un poco las cifras y datos en él apun
tados. Se dice ah~ que la Marina Mercante Na
cional tiene 80 mil toneladas aptas papa la car
ga y que hay destinadas a este comercio 139 bu
ques. ¿ Saben mis Honorables cole·gas qué clase 
de barcos 'se clasifican como buq'ues? Van a 
oÚlo:' 

Hay ,algunos que tienen 38 toneladas de rey 
gistro. otros que tienen 28, otros 51 y así una 
infinidad de pequeños ba:'cos de menos de 10() 

f 

En cuanto a los extranjeros, me permito. toneladas. Barcos de menos de 100, t.o:neladas 
modificar la indicación, del señor Garnham di_ hay 45; de menos de 300 y más de lOO, hay 31; 
<llendo: "extranjero domiciliado y residente en de menos de 500 y más de 300, hay 15; de menos: 4.1. 
Chile que tenga casa de comercio establecida de 800 y más de 500, hay 14; de menos de 1,000 
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y mfts de sno; hay 3; 'de menos de 1,500 y más 
de '1;000, hay 11; de' menos de 2,000 y más de 
1,500, hay 16; de menos de 3,000 y más de 2,000, 
hay 5. 

Es de advertir que entre éstos figuran algu
nas chatas; de modo que, eliminando éstl:\..s y los 
barc6S de más 1,000 ton~ladas destinados al 

portar al norte; pero yo pregunto,: ¿qué carga 
existe allá para el retorno? Si no tenemos buquJs 
grandes para que puedan hacer el comercio con' 
las Repúblicas' de América y con Europa, ó qUi
siéramos imponer a los pocos buques que tene!
mos que se dedicaran exclusivamente al c(jml!~ 
cio de nuestra costa, les obligaríamos a re.gretíat;. . . transporte del carbón, quedan sólo 22 naves de- de las provincias del norte compl-etamen.te va.-aicadas al cabotaje. dos, porque de allf no tienen nada que traer. 

Consi<íerand~ estos datos' yo me digo: ¿ va- Yo. no quiero demorar el despacho -de este mos nosOtros a discutir .y a juzgar del estado del proyecto, aunque ppdría aduc:r muchas otras c~botaje en momentos en que está paralizada la consideraciones a este respecto, Y mil limitO' a. industria salitrera, en que no hay mov:im\ento manifestar que votaré la indicación propuesta. en las minas de cobre, en que todo atraviesa por por 'el señor Presidente, porque tengo el conven,..· circunstancias verdaderamente anorma~es, para cimiento de. oue no existe en el país el tonelaje' adoptar medidas que pueden traer graves conse~ que se nec~sita y, en consecuencia. la aproba ... · '. Í).'. ' cuencias para las industrias del país? ¿ Ca.ál va ción del artículo 3,0 tal como está traería graves' . 
perturbaciones liara la alimentación nacional. 

a ser el encuecimiento de la vida en la zona 
norte no. existiendo buques s¡Ificientes para el 
acarreo de los productos que necesita? 

Recordemos quJ la ley de 1917 se dictó des-

El señor ZAÑAR'1'U (don' Enrique).- Aun
que he estadQ abu"!5ando de la benevolenci~ d~' 
Honorable Senado, pues he usado de la palabra;' pués de un estudio muy maduro, siendo Minis- mayor ñúmero de veces Que las ,reg1amentaria:¡",' tro de industria el Honorable Senador por Con- voy a referirme brevemente a las observadonel'l'; cepción, S€ñor Zañartu, quien trabajó con mucho que ,ha formulado el Honorable Senador po~ interés por su despacho, Durante la vigencia de O'Higgins •. 

esa ley se half 'notado algunos defectos, y, como 
:Mi Honorable colega, como hom,bre prActj->

co, estima qu~ no hay bQ.se suficiente para Hacer 

lo manifestaba hace un instante en su discurso 
El Honorable señor Claro Salar, existen aproba-• el cabotaje y que esto crearla una situación di_O dos por el Senado otros proyectos que tienden a 
estimular el desarrollo de la Marina Mercante. 

fícil a las provincias del norte, en las cuales, por' 
otro lado. no hay carga suficiente ~ara que los. Du'rante la vigencia de esta lev del '1917, la buques de cabotaie no vuelvan. vacíos al sur. propia Compañía Sud Americana de Vapores ini-

ció la corycstrucci6n de dos barcos de 7 mil to- " En re~Iidad, éste . es el argumento más -s..' l1e'ladas. y YO me di.go: si esta Com pañía ha he- toñdo que se ha hecho' contra esta ley. Sin em¿i.f' bargo, en l. a lista que figura en el cuaderno qu6" cho negocios en este tiempó pUdiendo mantener . . fletes a pr·ecios reducidos, ¿ con la 'ey act~al po- s,e ~os ha .repartido. :ún rebajada con las obSei'.,..~ • .dría desarrollarlos en mayor escala?;' Juego si \iacwnes que se han ,ormulado en esta Cámllra., no la hace es porque no hay capitales, ¿ Dónde] s~ . ve que hay un sobrante dentro ,..o.e la produ1l'-";' €stán )0$ capitales necesarios para formar o au- CIÓ n normal del país. ',. ~entar nue'stra Marina, aprovechando de e¡;ta Ahora, si se toma en cuenta la crisis actuáj' ley de protección que vendría a ser un monopo- del J?ars oue se prolongará tal vez por un 'par d",: lío odioso y que iría en contra de nuestros prin. años más, se ve:'que· habrá'tiempo'más que silftlJ. ... cipiOS constitucionales de libertad y de amparo cien te para' que nuestra Marina Mercante puelJ¡" al capital extranjero y, sobre todo,. a los residen- da prepavarse. Por de pronto\ sabemos que "'fa. . tes éxtranjeros en Cl'íJle? ¿Cuál vendría a ser lit Compañía Sc'hwagerdedicará algunos de sus·bllrsituaoión con respecto' al costo de vida en· el cos al comel'ciode cab6t'aje. 
norte, agravado con este monopolio del cal:lota
j-e1 No" seria.. otra que el encarecimiento de' la 
vida llevado a proporciones sumamente crecidas. 

Se8i1n los élAtoli¡ que nos proporCiona la Liga 
~arítima. de'139 buques solamente 20 o 22 son 
barcos con capacidad suficiente para hacer el 
trans);)Ol'te de mercadería de importancia; ya 
puede verfle €n qué condiciones quedarfa el país, 
pi no contamoS con elementos para hacer la mo
vilización de la carRIl!' A mi juicio. este asunto 
es sumalUentedelic:ado. 

Es Clerto que en casi todos los países del 
mundo .. e1· oomerojo "delcabbtaje está; réservadol 

_ a los nac.iona;l'e$;.· pero entre: nosotros la forma 
de n~es~to terr~torio y la escasez de buques ha
cen que·'est.e problema se presente con caracte
res muy di!feBes. ' 

Es'.' verdadQu~ hay mucha car&"a Que trans-

" 
j, 

Uno dé 'Jos artrcuios' del proyecto, el artlc«>i '" 
lo 2.0, si mal no' recu€rdo. establece que eIPre'.E, 
sidente d~ la Repúbli<:la fijará las ta.I'ífas mAxi,..· 
mas, Si fijadas estas tarifas se viera que no hal ,:· 
bía un númllro de buques Suficiente para laa 'n~~" 
cesidades del cabotaje: ÚlO' es verdad qUe en "eol';' 
acto vendría llná' mo¡ji1'lcaciónde'esta 1ey'y~;'" ., 
esta modIficación" serIa' detW1chada sin.' tropiez.o·S\;'· 
en una y otra' 'Cámara? . 

La 'historiá que nos ha leído el señor Presi>' 
dente de la legislación llrotector;\ def cabotaje· 
nacional, estfl"demosti'anab que es,jti~a. de 'prq~': 
teg'erlo ha venido siendo sl.lllt~n,~~$.- d~sdé'*: lo 
época de los' organizadores 'de 'lJ.,"~l!~~ RéPútb.~·· 
ca, y qUe cadlt"v~il'aue se 'ha 'tro~~dl) con~' 
cultatles en'·la·:apl!cact'ón de'la -ley' se h~'~' 
Péndtl:Ío ,'sus efectos' usa;·y 'llan<l,m'ente, bastítrl4N:'i( 
la aplicación..: /le' esta meNda 'pal'áQue el ton.'¡'" 

.' 
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laje de nuestros barcos aumentase considerable

mente. 
Ahora, respecto al traspaso de las acciones 

de las compañías navieras, debo manifestar 'al 

Senado Que desde el momento en Que el número 

de estos traspasos exceda de cierto limite. el cri

terio de las p.ropias compañías impedirá que enos 

se' efectúen en 10 suces·lvo. . 

'1 

n es, yo insisto en 'la proporclonwlidad del capi

tal que fija el proyecto para las sociedades que 

se. dediquen al comercio marítimo. 

El otro caso que deseo recordar a mis. Hono

rables COlegas es la situación bochornosa que se 

creó' a nuestro país durante la guerra europea, 

'Jan motivo de' las listas negras, en que todo nues

tro comercio estaba sometido al criterio del 

cónsul ing-lés en Valparaíso, ante quien deMa em

peñarse el prop'io Presidente de la República pa

ra que pudieran zarpar ere nuestros puertos a1-
. 

. 

Yo creo que es indispensable reservar el ca

botaje a 1~ Marina Mercante Nacional, porque la 

suma que anualmente sale d,l pais 'por este ca

pUu'lo es inmensa; en seguñdo porque no pode

mos continuar indefinidamente sin tener una 

Marina Mercante propia; y, tercero, porque la 

guerra europea nos ha probado que la falta de 

J' t esa marina puede llevar a la República- a una si

tuación m uy difícil. 

gunas raves mercantes. 'Todo esto 10 considero, 

señor PJ;esidente, no solamente inaceptable y 

perturbador de nuestro comercio, sino también 

vejatorio de la dignidad nacional. 

Por todas estas razones, y, además, porque 

tengo el íntimo convencimiento de Que nuestro 

.. 

POlI' otra parte, se ha defendido en esta Sa-, país puede tener en la actualidad una Marina 

la al capital extranjero en una .forma verda,dera- Mercante propia, ccrmo la tuvo en el pallado, y 

mente heroica, y se ha llegado hasta decir que porque creo que si el proyecto en discu"ión no 

en nuestro país no hay capitales suficient~s para da ~n la práctica los resultados que de él se es

dedicarlos al desarrollo de la Marina Mercante peran, puede ser rápidamente modificado, insis

Nacional. to en que debe aprolJarse el artículo en debat.e 

Sin embargo, señor Presidente, los hechos tal como está concebido. 

prueban preCisamente 10 contrario, esto es, que 

entre nosotros hay los cavitales necesarios para 

poder' incrementar la Marina Mercante. 

En efeeto. todos sabemos Que se han orga

nizado en Bolivia varias sociedades, especialmen

te para explotar el estaño, y cuyos capit[jJes son 

en su totalidad chilenos. Algo análogo pasa en 

otros países, a los cuales han emigradO ingentes 

capitales chilenos con el Objeto de deuicarlos a' 
diverso's negocios. Esol;! capitales 'prefieren emi

~rar y van a buscar su inversión fuera .del pats, 

en vez de ser dedicados al desarrollo de la Mari

na Mercante NEJ,pional, siendo que en los bosques 

delaur tenemos ia materia prima- para esa in

dustria, o sea la madera. 

Todo esto se debe, a nll ]UlClO, principal

mente a Que esos capita'les no encuentran en'tre 

nosotros fas suficientes garantías ni protección 

a.lg-una de parte del Estado. 
Para Que mis Honorables colegas se conven

zan del peligro que entraña la falta de una Ma

rina Mercante propia, me voy a permitir citar 

dos casos. 
Recordarán los señores Senadores Que du

rante la guerr~ europea se prese~tó el c.aso de 

la barca "Tinto", que era una nave que compra

ron unos armadores alemanes, que fué tripulada 

por marineros que estaban internados en nuestro 

paíS y que se dirigiÓ s¡cretamente a A11emania, 

si no estoy equivocado, sin que hasta hoy se ha

ya sabido más d..e ella. 

De más está decir, señor Presidente, que la 

"Tinto" comprometió gravemente nuestra neu

tralidad, Y hay que advertir que un easo análogo 

puede volver a repetirse si hay en nueseros puer

t98 barcos que p.ertenezcan a nersonas o socie

dades que no están radicadas en el país, y que 

disponen sólo del nombre de una persona, más' 

aparente que real, que r~sponde del cumplimien

to de las leves chilenas. Por est¡ts consideracio-, 

No' deseo prolongar más esta discusión ni 

abusar de la benevolencia de los Honorables Se

nadores y dejo, en conseeuencia, la palabra. 

El señor CORREA' (Presidente),- ¿Algún 

serlO!' Senador desea u'sar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
CCTado el debate. 
El señor RIVERA.- El Honorable Senador 

por Aconcagua,. señor Claro Solar, ant·es de re

tirarse de ·la Sala, no¡; pidió a algunos' Senado

res que, en caso de cerrarse el debate, pidiéra

mos que se deiara la votación para la sesión 

próxima. 
El s·eñor CORREA (Presidente) .-Iba pre

cisamentEc a deeir que la Mesa se encargará de 

ordenar las indicaciones formuladas, y' a propo

npr 'lile se acordara votarlas en la sesión de la 

tarde de hoy, al término' de la primera hora. 

Si no se hace observáción, quedará así acor

dado. 
Acordado. 
El señor RIVERA, ~ /. Qué no quedan otros 

artícu 1'. s por discutirs.,? 
El señor ZAÑARr.rU (don Enrique).- Han 

quedado todos elírnimedos. 
El señor SECRETARIO,- En sesión pasa

da s' h"b1ó de reabrÍl' el debate' sobre el artícu

lo final, relativo a la fecha en que la ley debe 

conlenzal' a regir. 
El señor ZAÑARTU (don Héetor).- Yo me 

opongo a 'lue se reabra el aebate respecto de 

cualquier artículo. 
El señol' CORR~JA (Presidente).- Ha que

dado terminada la discusión del proyecto. 

CONDONACION DE INTERESES A REMATAN

TES DE TERRENOS FISCALES 

El . SE'ñ~,' CORREA (Presidente). -' -Corres

ponde discutir en seguida. las modificaciones in

t,'oducidas por la C:lmara de Diputados en el 

proyecto del Senado sobre c~ndonación. de int~-

, . 
~: ;." . 
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reses a rematantes de terrenos fiscales en el Sur. suma que adeudan los rematantes más los inte~ El señor BRIONES LUCO.~ En la sesión' Teses. 
de ayer me pareció oír al señor Presidente que Si esto fuera efectivo. es posible que muchos ant~s de ese proyecto figuraba en la tabla el re- de los rematantes no pag~rían jamás las sumas lativo a los empleados particulares. que adeudan. Pero yo creo que lo que 'procede-El señor SECRETARIO ',- El' proyecto re- ría hacer en tal caso sería sacar a remate ellOS, ferente a ios empleados particulares figura ,en terrenos. 
la tabla a continuación del a que acaba de alu- Por las' razones expresadas votaré en contra . dir el señor Presidente. • de la modifiGación hecha por la Cám,ara de Di-El señor CORREA (Presidente).- La Cá- putados en el proyecto del Senado. mara de -Diputados ha modificado el proyecto El señor CORREA (Presidente).- ¿Algún, del Senado. que condonaba únicamente los inte- ,señor Senador desea usar de la palabra? reses p~Jlales. en el sentido de condonar, además Cerrado el debate. de éstoE, los intereses ordinarios. Se va a votat· si el Senado insiste o no en su El señor HUiNEEUS.- VoY a permitirme anterior acuerdo. • dar lectura a algunos párrafos de una carta que -Recogida la votación, se obtuvieron siete he r,ecibido del Sur y que se relaciona con este vot.os por la afirmativa y ocho por la negativa. asunto. Dicí así: El señor CORREA (Presidente).- Queda "Por ley 1,201 de 1. o de Febrero de 1899 se acordado que el Senado no insiste en su anterior condonó los intereses penales a colonos extran- acuerdo. 

jeros y rematantes de tierras fiscales en las pro- REGLA~fENTACION DE LOS SERVICIOS DE vincias de la Frontera con exclusión injusta de LOS EMPLEADOS PARTICULARES colonos nacionales rematantes del año 18·90. Por 
ley 1,725 de 31 de Enero de 1905 con exclusión El señor CORREA (Presidenfe).- Corresde colonos nacionales del año i890 se condonó pondería entrar a discutir la moción del Honointereses y parte de capital a colonos extranje- rabIe Senador por Tarapacá, relativa a los em-ros y a rematantes. 

Con estas dos leyes los l1nico's que se bene
ficiaron fueron los rematantes, los colonos nacio
nales y extranjeros no se beneficiaron por ex
clusión, los primeroll y por" que además como los 
colonos extranjeros pagaron religiosamente sus 
deuda¡; con 10s 1 respectivos intereses penales. 

Actualmente no existen ni colonos extranje
ros ni colonos nacionales que adeuden al Fisco; 

pleados particulares, pero como quedan tan po
cos minutos para el término de la hora ... 

El señor BRIONES LUCO.-, Convendría 
'qlle se aprovecharan los minutos que quedan en 
leer el informe. 

El señor CORREA (Presidente).- Se le va 
a dar lectura. . . El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"Honorable Senado: la condonación se dictará para los reacios que Vuestra Comisión de Legislación y Justicia premeditadamente han esperado y esperan la ley ha estudiado el proyecto de ley para mejorar la de condonación de d-eudas, no de intereses por condición de trabajo de los empleados particula cual ha,n trabajado tesoneramente desesti- lares. presentado por el Honorab'le Senador por man'do los beneficios de las ,dos leyes dictadas Tarapacá, don Ramón Briones Luco. que he citado. La Comisión cOIsidera,' como el autor del Ni el diez por ciento de los actua'les tene- proyecto, que ha llegado la época de que los dores de terrenos son, rematantes de los predios Poderes Pl1blicos se preocupen de facilitar por que poseen, los dueños de terrenos 'actualmente medio del mandato de la ley, no sólo ~a vida de lo 'IOn por compra de tercera o cuarta mane. No ,los obreros, de 10s trabajadores manuales. sino cabe, pues, premiar' esfuerzos que no existen ni también la de los empleados de escasas rentas se h:¡"n gastado". que no están en mejor situación que aquéllos No quiero retardar el pronunciamiento' del ya que deben satisfacer exigencias materiales y, Senado acerca de este asunto, pues ,me ima- morales de una mediana educación y que sólo gino que los señores. Senadores tendrán' concien- cuentan con recursos a veces inferiores a los sacia formada respecto de él; pero sí me permito larios o jornales. 
insistir que' por las razones que he eXpr,ªBado en La Administración central y las Municipasesiones anteriores, no procede ni c'onviene con- Edades, sin que la ley las obligue, habrán de donar a los rematantes de terrenos fiscales en poner en práctica. de acuerdo con el progreso el Sur 'los intereses corrientes por las suma que 'contemporáneo, todas las medidas del buen p'aadeudan. ya que esto equivaldría a advertir por tronato para sus empleados, que modernicen su tercera vez que es un grave error cumplir las sistema de trabajo y les pro80rcionen todos los Obligaciones con el Fisco en vista de que no ha- beneficios de la previsión social. brá de faltar una ley de gracia que los libre de El proyecto del señor Briones Luco compagar, no sólo los intere¡¡es sino acaso las deu- prende los preceptos ,fundamentales de la legis-das mismas. 

Recuerdo que en la última sesión" en que se 
discutió este asunto. el Honorable Senador por 
Antofagasta, argumentando en contra de lo que 
por mi parte había expresado, dijo que las tie
rras de qUe se trata tenían un valor inferior a la 

- ., 
_--; .~.; .::',L~~~:"'~.'~'~;' 'J·,~k·,,l.~~~ 

lación protectora de los e,mpleados de empre
sas rai~ticulares. . . 

Vuestra Comisión de LegiSlación y Justicia 
os recomienda su aprobación con las molUfica
ciones siguientes: 

'1. a Eliminar del artículo 1. o a los emplea. 

\" 
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dos agrícolas que están en situación divers'a de' yecto de ley sobre el trabajo de los empleados 

los empleadDs de faenas de campos son general- particulares: 

mente asociados del dueño de la tierra y tienen' 

facilidades para realizar economías que ].es ase-
PROYECTO DE LEY: 

gúren un fondo de en~ermedad y de retiro. "Artículo 1. o El empleado de empresas par-

En todo caso" en esta ley, que es un pri- ticulares, comerciales, industriales o mineras 

'roer ensayo en la materia, no hay ventaja en que no tenga el car1icter de obrero a jornal, per

confundir con los empleados de industrias y de cibirá su sueldo por mensualidades iguales y 

vencidas. minas a los empleados agrícolas, cuya situación 

puede ser contemplada más tarde en una ley es

pecial. 

No se aplicarán' los efectos de esta ley a 

los empleados domésticos comprendia.,s en ei 

dejar establecido que esta Párrafo 7. o, TItulo 26 del Libro IV del Código 
Es conveniente 

ley no se refiere a los empleados domésticos, so

bre los cuales dispone el párrafo 7.0, Título 26 

del Libro IV del Código Civil. 

2'.a La Comisión estima que el aviso de la 

terminación del empleo debe ser de dos mese!! 

tanto para el empresario como para el em

nIeado. 

3.a La remuneración del empleado mien

tras cumple el servicio / militar obl\gatorio debe 

ser de un porcentaJe inferior al que se fija en el 

artículo 3.0. Es necesario tener presente que los 

Civil. 

Artículo 2. o Si no ~e hubiere determinado 

tiempo para la duración del empleo, éste no po

drá cesar sin previo deSahucio de cualquiera de 

las partes. El aviso anticipado será de dQs me

ses, tanto para el patrono como para el em

pleado. 
Artículo 3. o Todo establecimiento particu

lar está obligado a conservar en sus puestos a 

los empleados que hagan su servicio militar de

biendo pagarle mensualmente una suma no in-

que cumplen, este' ,servicio obligatorio son gene- feriar al tercio de su sueldo mientras cumplan 

ralmente solt,eros y que mientras permanecen dicho servicio. 

en el cuartel disminuyen sus gastos de vida; y Artículo 4. o El empleado particular 

que por otra parte, el Estado los acude con un tiene derecho a quince días de feriado una 

pequeño estipendio. vez al. año. La determinación de la época del fe-

4 . a Por, lo que respecta a los casos de in-

validez o enfermedad, vuestra Comisión proPQ-

n6 también una reducción graduada para los 

sueldos de vacancia. 

5 . a En cuanto a las limitaciones de la jor

nada de trabaja,' no' se puede seguir la misma 

lÍnea rígida que generalmente se adopta para los 

obreros. 

riada se hará en forma que no perjudique el ser

vicio de acuerdo entre el patrono y el empleado. 

Artículo 5. o Tienen también derecho los 

empleados partiCUlares a con~ervar sus empleos 

en casos de invalide;¡: o enfermedad hasta por 

cuatro meses, previo informe médico. 

Durante el primer mes, el 'empleado gozará 

de sueldo íntegro; el segundo de un cincuenta 

La Comisión propiCia una fórmula 

que asegure el descanso del empleado y 

media por ciento; el tercero, de un cuarenta por cien

to; y el cuarto, de un veinte por ciento. 

perjUdique a la empresa en que 

tencia. 

,que no 
En caso de accidente profesional, la aten

gana su subsis- ción médica se regirá, además, por 'las reglas 

6.a El fondo de retiro debe constituírse pa

ra cada empleado no sólo con subvenciones de 

la empresa, sino también con aportes de los. mis

mos ,empleados. que se deduzcan de sus sueldos 

de la' ley de Accidentes del Trabajo, 

Artículo 6. o La jornada de trabajo de los 

empleados particulares deberá estar dividida por 

un descanso de una hora y media. El tiempo 

d~ trabajo efectivo y normal será hasta de nue-

como una moderada economía. 've horas, pero podrá convenirse en dos horas 

7.a No puede aceptarse, a 10 menos, por más mediante una remuneración complemen

ahora, lo que dispone el proyecto en cuanto dee taria .. 

há¡nser chilenos los empleados de empresas na" Esta limitación de la jornada no regirá en 

ci>ona:les en un '90 por ciento y los de empresas 

extranjeras en U)1 ·80 pur ciento. 

Basta, para comenzar esta restricción, que 

se ordene que el 50 \ por ciento, a 10 menos, sea 

(l.e nacionalidad chilena en todas las industriaS 

particulares; 

8.a El articulo 9. P contiene una disposición 

de derecho general. que no es necesario incor

porar a esta ley. 

9. a Cree vuestra Comisión que hay conve

niencia . en que las normas' de aplicación de la 

ley tcengan carácter permanente, de ordenanza, 

'Y con este fin propone que el Relllamento se dic

te con acuerdo del, Consejo de Estado. 

EIV,mérito de las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión os sonlete el siguiente pro-

los días en q1.\e se preparen y, pracliquen los ba

lances semestrales, ni en los que por ciréuns

tancias fortuitas calificadas exijan los jefes ser-

vicios extraordinários. 

7. o Todo esta·blecimiento particular manten_ 

dr1i un "Fondo de Previsión" p.ara tomar a cada' 

empleado una póliza de seguro de invalidez y de 

retiro. 
Este fondo se constituirá con aportes men

su:¡tlejl hasta d.e un 5 por ciento del sueldo de

los. emp¡ead~, y con una subvención igual a esos 

aportes retirada de lasuHlidades de la ~mpreBa. 

que se d,estiMrá especialmente a ese objeto. 

Lo~ aportes y subvenciones se determinarán 

en conformidad al reglament~ respectivo. 

Estos fondos no formarán lJarte de la roa-

.~.' 
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sa de bienes en caso de quiebra o concurso de Ooncha.- Alfredo Barros Errázuriz.- Con 'sa'l~ 
la Empresa o establecimiento. vedades respecto a la proporción de empleados 

Art. 8. o Los establecimientos a que se re- chilenos y la cuota de utilidades para el fondo de 
fiere esta ley deberán tener a Jo menos un 50 previsión, que considero p.referible dejar a la de
'Por ciento de empleados de nacionalidad chtlen'a. terminación de la ordenanza, según la calidad y 

Art. 9. o Cualquiera dificultad que se sus- condicio'nes de cada industria.- Guillermo M. 
citll en la aplicaci6n de las disposiciones de esta Bañados". 
ley entre empleados y patrones, será resuelta El señor CORREA (Presidente).- En dis-
breve y sumariamente por el Juez de LetJ;"as co~ cusión g,eneral el proyecto. 
rrespondiente, de turno en lo civil. El señor BRLO'NES LUCO.- Pido la pala-

Art. 10.. El Presidente de la República re- bra, señor Presidente. 
gl'amentará esta ley, con acuerdo del Consejo de El señor CORREA ('Presidente).- Queda-
Estado, d,entro de los tres meses' siguientes a su rá con la palabra Su Señoría. 
publicaci6n . Como, ya ha dado la hora, se levanta la se-

,Art. 11. La presente ley regirá tres meses si6n. 
después de su publicación -en el "Diari~"Oficial". Se levantó la sesión. 

Sala de la Comisión, a 26 de Diciembre de 
1.921.- Jorge Errázuriz Tagle.- Juan Enrique 

. .. .... .. 

" 
,: 1, J.,o ;~b.;,¿~~~~~-.';,\,~\{~_" _'~_r. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de le. Redacci6n. 
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